RES. 1618/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2015-17-1-0008589, Ent. N° 2051/17)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE) relacionados con la suscripción de un contrato de prestación de servicios de depositario con Centrais Elétricas Brasileiras S.A. – ELETROBRAS y el Banco BRADESCO S.A; 

RESULTANDO: 1) que en Resolución de este Tribunal, de fecha 23 de diciembre de 2015, se acordó  no formular observaciones a los Acuerdos de Provisión y de Prestación de Servicios Comerciales suscritos con la empresa Brasileña ELETROBRAS, enmarcados en las tratativas entre los Gobiernos de la República Federativa de Brasil y de la República Oriental del  Uruguay, con el objetivo de mantener el proceso de exportación de energía eléctrica, por intermedio de la estación Convertidora de Frecuencia en Rivera;

2) que por Resolución de este Tribunal de fecha 27 de enero de 2016, se acordó no formular observaciones a la Adenda del Acuerdo de Provisión suscrito entre UTE y ELETROBRAS, cometiendo al Contador Delegado la intervención del gasto derivado de la implementación del mismo;
3) que en dicho marco, con fecha 5 de agosto de 2016, el Contador Delegado observó el gasto por U$S 1:320.000, derivado de la actuación de ELETROBRAS como prestador del servicio comercial en ocasión de la exportación de energía eléctrica a Brasil (período 2016-2018);
4) que habiéndose reiterado el gasto por parte de UTE, por Resolución de este Tribunal, de fecha 28 de setiembre de 2016, se acordó mantener la observación formulada oportunamente por el Contador Delegado;
5) que en la oportunidad, se remiten antecedentes relativos al contrato de prestación de servicios de depositario con Centrais Elétricas Brasileiras S.A. – ELETROBRAS y el Banco BRADESCO S.A;
6) que del texto del proyecto de contrato referido, surge que: 
6.1) el mismo tiene por objeto asegurar el cumplimiento de las obligaciones previstas en el contrato originador, por lo que UTE y ELETROBRAS acuerdan que esta última contrate al Banco BRADESCO como banco depositario de los valores en una cuenta vinculada (escrow account);  
6.2)  el Banco BRADESCO actuará como prestador de servicios de depositario, con la obligación de monitorear, retener, aplicar, rescatar y transferir los valores acreditados en la cuenta corriente específica de titularidad de ELETROBRAS, en razón del cumplimiento de las obligaciones asumidas por ésta con UTE en el contrato originador;

6.3) luego de la confirmación del inicio de las actividades, ELETROBRAS pasará a recibir periódicamente recursos en la cuenta vinculada, exclusivamente de la Cámara de Comercialización de Energía Eléctrica             – CCEE, oriundos de la venta de energía importada conforme al contrato originador, previniéndose que los recursos existentes en la cuenta vinculada solamente serán transferidos por BRADESCO a la cuenta corriente de libre movimiento de titularidad de ELETROBRAS, o a la cuenta de libre movimiento de UTE, mediante: 
i) factura emitida por UTE; 
ii) pago parcial comunicado por ELETROBRAS;
iii) declaración de importación y; 
iv) oros documentos, si fueran exigidos por los órganos reguladores para el cierre del cambio y la remesa de los recursos para UTE; 
6.4) ELETROBRAS pagará a BRADESCO, a título de remuneración mensual por los servicios prestados y durante el período de vigencia del contrato, un monto de R$ 4.500 -actualizables anualmente por el Índice General de Precios de Mercado (Brasil)-, así como una primera cuota única de R$ 3.000 por la implantación de los servicios contratados;
6.5) en la hipótesis de que la cuenta corriente no posea saldo suficiente para garantizar el pago, ELETROBRAS autoriza expresamente a BRADESCO a emitir factura o boleto bancario directamente, relativos a los valores adeudados a éste por los servicios contratados; 
6.6)  en caso que el pago a BRADESCO no sea realizado por ELETROBRAS, el Banco podrá retener los valores que constan en la cuenta vinculada hasta que el pago se efectivice y/o suspender la prestación de los servicios hasta el efectivo pago de los montos que sean debidos, pudiendo realizar el Banco las medidas necesarias para la recepción de la remuneración debida y no pagada;
6.7) el contrato entrará en vigencia a partir de la fecha de la confirmación por escrito de la recepción de la notificación y permanecerá en vigor mientras esté vigente el contrato originador de comercialización de energía;
7) que por Resolución Nº 16-2769, de fecha 24 de noviembre de 2016, el Directorio autorizó la suscripción del contrato referido;
8) que con fecha el 17 de abril de 2017, UTE, ELETROBRAS y el Banco BRADESCO procedieron a suscribir -en la ciudad de Río de Janeiro- el contrato de prestación de servicios referido;
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a lo dispuesto el artículo 4, literales A) y H), de la Ley 15.031 (en la redacción dada por el artículo 22 de la Ley 16.832) y el Decreto Reglamentario Nº 469/80, se facultó a UTE a vincularse contractualmente con entidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras; así como a disponer de sus bienes muebles, inmuebles, instalaciones y toda clase de derechos de su propiedad, incluyendo la enajenación, adquisición por cualquier título, arrendamiento y constitución de toda clase de derechos, aún los reales, a todos los efectos relacionados con sus cometidos;
2) que el presente contrato de prestación de servicios de depositario se enmarca en los contratos de Acuerdos de Provisión y de Prestación de Servicios Comerciales suscritos con la empresa Brasileña ELETROBRAS, a los cuales este Tribunal no le formulo  observaciones;
3) que la contratación remitida encuadra en la causal de contratación directa prevista por el artículo 33 literal C) numeral 7 del TOCAF, por cuanto se trata de un contrato que debe celebrarse necesariamente en el extranjero, para la prestación de servicios directamente en el extranjero;
4) que la intervención puede efectuarse a posteriori, en aplicación de lo preceptuado por el artículo 6º de la Ordenanza   Nº 72, de 23 de mayo de 1996;                           
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  No formular observaciones al contrato de prestación de servicios de depositario suscrito con Centrais Elétricas Brasileiras S.A. – ELETROBRAS y el Banco BRADESCO S.A;

2)  Cometer a la Contadora Delegada la intervención de los gastos que pudieren derivarse de la implementación del presente contrato, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

3)  Comunicar a la Contadora Delegada;

4)  Devolver las actuaciones.
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